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DICTAMEN SECTORIAL 

Unidad Técnica - Departamento de Áreas Naturales Protegidas 

DIRECCIÓN DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES 

 

Proyecto: MGIA Área de Exploración Cuenca Neuquina III Norte (CN III Norte)  

Proponente: YPF S.A. 

Localización: Departamento de Malargüe, Mendoza 

Áreas Naturales Protegidas vinculadas: Reserva Humedal Llancanelo 

Antecedentes:  

1. EX. 2018-04575839 DPA#SAYOT 
2. IF-2018-04569685-GDEMZA-DPA#SAYOT: MGIA “Área de Exploración Cuenca Neuquina III 

Norte (CN III Norte)” 
3. IF-2019-03322097-GDEMZA-DPA#SAYOT Dictamen Técnico Instituto de Medio Ambiente, 

Centro de Estudios de Ingeniería de Residuos Sólidos, Facultad de Ingeniería, UnCuyo 
 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 
 
- Resumen del alcance y motivo: 

El objetivo de la obra consiste en la exploración de hidrocarburos, cuyo alcance comprende 
la perforación, terminación y operación de un (1) pozo exploratorio.  
 
Las obras contempladas en el presente proyecto se mencionan a continuación: 
 
- Construcción 
- Perforación 
- Terminación 
- Operación 
- Abandono 

ANÁLISIS DEL CUMPLMIENTO DEL PROYECTO EN FUNCIÓN DEL ÁREA PROTEGIDA 

A efectos del presente Dictamen, y dentro del ámbito de competencias del Departamento de 
Áreas Naturales Protegidas se establecerá el grado de incidencia de las obras proyectadas 
mediante el análisis de los siguientes criterios: 

1. Categoría de Gestión;  
2. Objetivos de Creación del Área Protegida  

Categoría de Gestión: 

La Reserva Humedal Llancanelo se encuentra categorizada de acuerdo a la Ley 6045 como: 

- Categoría IV Reserva Natural Manejada / Santuario de fauna y flora, constituida por los 
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lotes comprendidos por las tierras fiscales y los bañados, vertientes y sitios de nidificación y 
desove. 

- Categoría V Reserva de Paisaje Protegido y Categoría VII Reserva Natural Cultural, 
comprendida por a las tierras de propiedad privada, asimilando a la población local que 
habita históricamente en la zona, como aborigen a los efectos de la Ley Nº 6045. 

Objetivos de creación 
 
Humedal Llancanelo 
a. Proteger y conservar la flora, fauna, paisaje y demás elementos naturales del humedal, en 

especial la Laguna Llancanelo y su entorno de bañados, vertientes, mallines y cursos de 
agua afluentes, con enfoque ecosistémico e interdisciplinario, así como su patrimonio 
cultural 

b. Asegurar el arraigo y conservar las pautas culturales de los pobladores locales, así como su 
economía, dentro de un marco de sustentabilidad ambiental brindando además 
alternativas de desarrollo. 

c. Establecer mecanismos de participación comunitaria a fin de lograr una cogestión del Área 
con los pobladores locales, Municipalidad de Malargüe, las Organizaciones de la Sociedad 
Civil y otros organismos públicos o privados vinculados al humedal. 

d. Poner en valor el potencial turístico del humedal. 
e. Establecer, como estrategia de gestión, el manejo integrado de la cuenca. 

 
Conclusiones y Consideraciones 
 
- Si bien el proyecto se encuentra fuera de los límites administrativos del área protegida, el 

mismo podría afectar sectores vinculados al humedal debido a la presencia cercana de los 
afluentes del A° Malo, principalmente en lo que respecta a la huella de acceso a la locación. 
 

- Tanto los objetivos de creación, como sus categorías de gestión no se encuentran bajo 
amenaza, ya que por su distancia (aproximadamente 14 km), el humedal podría mantener 
su funcionamiento y estructura ecosistémica, siempre y cuando las obras contempladas 
cumplan con los requerimientos y acciones emanadas en su Plan de Gestión Ambiental y 
Dictamen Técnico. 

 
- El proyecto carece de información considerada relevante como profundidad del pozo, uso 

del agua y localización exacta de la locación. Por la imagen de la huella de acceso se estima 
de manera aproximada la localización, lo cual de ser correcto, la misma se encuentra 
distante al área protegida. De no ser así, la empresa deberá seguir las siguientes 
recomendaciones: 
 
• No realizar ninguna actividad dentro del área buffer del humedal (800 m) desde sus 

límites hacia afuera. 
• Deberán respetarse además los límites volumétricos del área (600 m de profundidad) 

  
- Las actividades deberán ser fiscalizadas por la Unidad de Gestión Ambiental Llancanelo para 

garantizar el correcto accionar de la empresa. 
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